
RESOLUCTÓN N. 243 t202s.
ROL DE AVALÚO N'3_JJE4.
REMITE INFORME RESPECTO DE
SOLICITUD DE APROBACIÓN
ANTEPROYECTO DE EOIFICACIÓN.

LA
DE

1 . El exped¡ente técn¡co de sol¡c¡tud de aprobación de anteproyecto de ediflcación RAAON 5197,
patroc¡nado por el profesional competente arquitecto, don Crist¡an Ribalta Pizarro, ¡ngresado
en la Dirección de obras Municipales de concón el dÍa 04 de abril de 202s, correspo;diente
al inmueble ubicado en Avenida Borgoño N'18.'r 15, sector de Borde costero, concón, Ror de

- Avalúo N'3371-24, propiedad de lnmobil¡aria punta piqueros S.A.2. El Acta de observaciones emitida el dÍa oB de julio de 202s, pot la Dirección de obras de la
Munic¡pal¡dad de Concón.

3. Los antecedentes ingresados con fecha 04 de septiembre de 202s, por el solicitante a f¡n de
dar respuesta a las observaciones informadas por esta Dirección de obras Mun¡cipales.4. Las dispos¡c¡ones contenidas en plan Regulador comunal de concón, aprobado por Decreto
A¡caldicio N'1193 de fecha 11 de mayo de 2017, publicado en et D¡ario ofcial det día 17 de
mayo de 2017.

5. Las disposiciones conten¡das en la Ley General de urbanismo y construcciones y su
Ordenanza General.

6. Lo señalado en el Artículo 13. de la Ley N..13.364.7 El D¡ctamen 023437N98 de fecha 07 de julio de 1998, de la contraloría ceneral de ta
República.

8. Las atr¡buc¡ones y facultades que me confieren las dispos¡c¡ones legales y técnicas v¡gentes
sobre la materia.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

.

l .

tv.

Que mediante expediente técn¡co RAAoN 5'197, patrocinado por el profesional competente
arqu¡tecto, don cr¡stian R¡balta pizarro, ¡ngresado en la D¡recó¡ón de obras Mun¡cip;les de
concón el dfa 04 de abr¡l de 202s, se solicitó la aprobación de un anteproyecto de e¿¡fcación
destinado a equipamiento de servicios y comercio, para el inmueble ubicado án evenida aorgono
N'18.115, sectorde Borde costero, concón, Rotde Avalúo N"3371-24, propieaaa oe tnmouiiariá
Punta Piqueros S.A.
ou9.lue.s9 de revisados y estudiados ros antecedentes, esta D¡recc¡ón de obras Mun¡cipares
emitió el Acta de Observaciones de fecha Og de jullo de 2025.

9^11 ,.¡n de dar cumprim¡ento a las observaciones recibidas, con fecha 04 de sept¡embre de
2025, el interesado ¡ngresó a la D¡recc¡ón de obras de la Municipalidad de concón, un tegalo Je
antecedentes para dar respuesta a los reparos formulados mediante el Acta em¡tida el dfá óB dejul¡o de 2025.
Que la observac¡ón 1.1, del Acta emit¡da el dia 08 de julio de 202s, expresó que et plano de
Emplazam¡ento debía contener ras LÍneas de Arta Marea y Bala Márea, pi"."ntrnJo úi
documentos que respalden su emplazamiento, sancionados por la'Autoridad ¡¡arit¡má, clp ñ;
2661122, oDU 227l)9-numerar '1.3.8.2 Al respecto se precisb que si bien en prantas, 

'grafican

los segmentos indicando, porejemplo, ,,línea 
de Baja Márea D.c.T.M. V fr¡ [¡ CiS ¡UN Zóf 0,, ái

dable advertir que los c¡tados pronunc¡amientos nó se encontrarían v¡gentes en atención a la
fecha_ de ingreso del presente expediente técnico. se agregó que la actúal presentación carece
de ¡nformación que permita sustentar lo informado en eicitádo plano. por sü parte, el sol¡c¡tante
respondió adjuntando Plano de Emplazamiento Ao1 que contiene las lÍneas dá A[a Marea y Ba¡á
Marea; cartas de la cap¡tanfa de puerto de Valparaiso de fechas 26 de jul¡o de 2023 yb8 áe
agosto de 2q25 , que confirman la vigencia de ta Resotución N" 12.200/2á vRS, de la Diección
General del rerritor¡o MarÍtima y Mar¡na Mercante, de fecha 03 de.¡unio de 2010, que frjó la llnea
de playa en sector Balneario Las sarinas, punta osas, a La calet¡ira, concón, coáuna! de viña
del Mar y concón; Plano oficial DIRtNMAR 19/2010 que fija tas tfneas de Alta Marea y Bajá
Marea en dicho sector y Cop¡a de ta resolución D.G.T.M'y M.M. ORD. N. i2.2OOl23 VRS.
Además, .precisó que respecto a ra mención de la DDU 227l'09 (numeral 1.3.g.2), er terreno en
que se ubica el anteproyecto es de prop¡edad del requ¡rente, según consta de'inscripción de
dom¡nio a su nombre reg¡strada a fojas 21s7, número 1963, oét ano zoog del Registro de
Propiedad del conservador de Bienes Rafces de concón. Luego de rev¡sados los anteóedentes
presentados con fecha 04 de sept¡embre de zozs, esta Dirácción de obras Mun¡c¡pales ha

,.fb {q¿q MUNICIPALIDAD DE CONCóN\? lt*t?i DrREccróN DE oBRAS MUNtctpALES!sr! 20:ro



* ,!llL,r¡,'ü.If.H
!!!.cg 2o3o

MUNICIPALIDAO DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

constatado que la nueva Lámina A01 de fecha 29 de agosto de 2025, que contiene la planta de
Emplazamiento, subsana las observaciones informadas en el numeral 1.1, del Acta emitida el
dla 08 de julio de 2025.
Que la Observación 1.2, del Acta em¡t¡da el día 08 de julio de 2025, expresó que se debÍa deflnir
el emplazam¡ento de Ia Linea de Playa que establece la DDU 227109, ya que la presentación no
acred¡taba su emplazamiento y no presenta la autorización respecto al avance de la edificación
fuera del deslnde que define la Lfnea de Playa. De este modo, conclufa que, el proyecto no daba
cumpl¡m¡ento a las cond¡ciones establec¡das en DDU 227109. Lo anterior, s¡n per.iuicio de que
presentaba un informe juríd¡co san suscribir, refer¡do a la pert¡nencia de concesión marítima. Se
solicitó presentar las autorizaciones respectivas. Agregó que conforme a la lectura de los
antecedentes el proyecto sobrepasa los deslindes declarados. Por su parte, el solicitante
respondió señalando que, en cuanto al avance de la edif¡cación más allá de la Linea de playa,
el ed¡ficio del anteproyecto se encuentra fundado en terreno propio, dentro de sus desl¡ndes y
no en terreno de playa, según se graflca en lám¡na A03 (Nivel Subterráneo -6). Agregó que los
volados o cuerpos sal¡entes en altura del edificio en su fachada frente al mar, no ocupan y/o no
se asientan en la playa, por lo que el Director de Obras Municipales (DOM) puede legalmente
autorizarlos, según lo dispuesto en el art. 116 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones,
en relación con los arts. 64,57 y 7 de la misma ley. Expresó que la LGUC permite el uso de los
terrenos de playa ubicados en sector urbano, en la medida que sea concordante con el plan
regulador comunal v¡gente. Asf, el PRC de Concón perm¡te en la zona costera ZLM-2 en que se
ub¡ca el anteproyecto, el uso de suelo previsto para la ediflcación (equipamiento, destino
comercio y/o servic¡os). Ad¡cionalmente, indicó que lnmobiliar¡a Punta Piqueros S.A. obtuvo una
concesión marítima de uso del sector de playa que enfrenta el ed¡ficio, destinada a controlar el
acceso de personas y resguardar su seguridad, siendo ésta otorgada a través del Decreto
Supremo N'491 del Minister¡o de Defensa Nac¡onal, de fecha 7 de sept¡embre de 2015, y que
durante la tram¡tación de dicha concesión, se solicitó el informe previsto en el art. 64 de la LGUC
a Ia D¡rección de Obras Mun¡cipales de Concón, quien respondió favorablemente alotorgam¡ento
de Ia concesión a través del Cert¡ficado N'070/2013, de'10 de abr¡l de 2013. Luego de analizar
los antecedentes, esta Dirección de Obras Municipales advierte que, al no ex¡stir contacto n¡
apoyo estructural en el dominio públ¡co marítimo, no se configura una ocupación material. La
Línea de Playa no es un deslinde predial, sino un lim¡te natural que separa el dominio público
maritimo, bajo adm¡nistración de la autor¡dad marftrma. En ausencia de un deslinde predial hacia
el mar, no pueden aplicarse normas urbanisticas de distanciamiento ni de rasantes. Esta
situac¡ón const¡tuye una zona gris normativa, pues la normativa urbanística y los instrumentos
de plan¡ficación territorial no contemplan reglas para proyecciones sobre espac¡os públicos
naturales como el mar, al contrario de lo que sucede hac¡a una calle, donde s¡ existe norma
expresa. Por tanto, la D¡rección de Obras Mun¡c¡pales sólo puede fiscalizar las normas
expresamente establecidas y no extender su aplicación por analogía, razón por la cual no
procede considerar ¡nfracción alguna en el caso que nos ocupa. Luego de revisados los
antecedeñtes presentados con fecha 04 de sept¡embre de 2025, esta D¡rección de Obras
Mun¡c¡pales estima subsanadas las observac¡ones informadas en el numeral 1.2, del Acta
emitida el df a 08 de Jul¡o de 2025.
Que la Observación 1.3, del Acta emitida el dia 08 de julio de 2025, expresó que, conforme al
lnstrumento de Plan¡flcación Terr¡torial vigente, la propiedad se encuentra afectada por Areas de
Riego (AR2-AR3) y Declarator¡a de Utilidad Públ¡ca. De acuerdo a lo anter¡or debfa considerar
los alcances de los artículos 1.4.19,2.1.17 OGUC. Y en atención además al Cert¡f¡cado de
lnformac¡ones Prev¡as N' 2661122 y el artículo 28" Bis LGUC, presentación debfa acreditar y
precisar las líneas que definen el Area de Afectación a Utilidad Pública, que el Plan Regulador
vigente apl¡ca al pred¡o, en plantas y elevaciones. Lo anterior no se encuentra informado, sin
claridad, además, respecto a cómo determina los 12,5 m que declara, para definir Línea Of¡c¡al.
Lo anter¡or, sin perjuicio de que aporte antecedentes refer¡dos a proyectos de pav¡mentación.
Por su parte, el solicitante respond¡ó adjuntando los estudios de segur¡dad, de evacuación, de
riesgo para la aprobación del anteproyecto, todos debidamente suscritos por el profesional
especial¡sta respectivo. Adicionalmente, se prec¡só y acred¡tó, en plantas y elevac¡ones, las
lfneas que def¡nen el Area de Afectación a Utilidad Pública que aplican al pred¡o según el plan
regulador vigente. Para estos efectos se ha considerado lo señalado en el art. 2.3.8 de la OGUC
y el plano del proyecto "Programa de Vial¡dad Urbana Diseño de lngeniería, Mejoramiento
Camino Costero Reñaca - Concón", elaborádo por el SERVIU de la Región de ValparaÍso, del
año 2017. La línea de Of¡cial se deflnió conforme al proyecto de pavimentac¡ón del SERVIU
ind¡cado precedentemente. Todo lo indicado precedentemente fue grafcado en Planta de
Emplazamiento A01 de fecha 29 de agosto de 2025, en donde se ¡ndican las lfneas de eje de
calzada, línea ofic¡aly antejardÍn según requerim¡ento del CIP N"2661/22, como tamb¡én la zona
de Afecta a Util¡dad Pública. Estas lÍneas se grafican además en las elevaciones norte y sur,
planos 412 y 413, como también en los cortes B-8, C-C, D-D y E-8, planos A16, A17, A18 y A19
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respectivamente. Luego de revisados los antecedentes presentados con fecha 04 de sept¡embre
de 2025, esta Direcc¡ón de obras l\¡unicipales ha constatado que los antecedentes presentados
subsanan las observac¡ones informadas en el numeral 1.3, del Acta em¡t¡da el día og de.iulio de
2025.
Que la observación 1.4, del Acta em¡tida et dÍa 08 de jutio de 2025, expresó que la superf¡c¡e del
terreno a considerar para el cálculo de las variables urbanísticas no debia incluir el área afecta
a utilidad pública, por lo que resultaba incidental la clar¡dad respecto a la citada faja afecta a
ut¡l¡dad pública, condición que no se encuentra acreditada. Recordó que el pronunciámiento de
esta D¡rección debía recaer solo sobre las normas urbanfsticas, slendo responsab¡lidad del
profesional competente que suscribe el anteproyecto las superficies declaradas, elim¡nar textos
que s-eñalan "según escr¡tura (sii)". por su parte, el solicitante respond¡ó aclarando que la
superficie del terreno considerada para el cálculo de las var¡abtes urbanísticas del anteproyecto
no incluye el área afecta a utilidad púbt¡ca. Agregó que el área afecta a utilidad púbtica qüe áptica
al predio se definió en base al art.2.3.8 de la oGUC y al plano del proyecto "programá de
vial¡dad urbana Diseño de lngenieria, Mejoramiento camino costeio ileñaca - 

-concón,,,

elaborado por el sERV|u de la Región de valparaíso, del año 2017. En base a lo anterior, la
superficie del predio según levantamiento topográfco corresponde a s.371 m2. De esta
superfic¡e se descuenta la superf¡cie afecta a Declaratoria de Util¡dad Pública oue corresoonde
a 1205,48 m2, según lo indicado en las lineas que definen el Area de Afecüción a üt¡li¿a¿
Pública 

-contenidas 
en el c¡tado proyecto del sERVlu, y con ello se obtiene ta superficie total de

4.165,52 m2 utilizada para el cálculo de las normas urbanlst¡cas, incluidos los coef¡c¡entes de
constructibil¡dad y ocupación de_suelo. Esto se ve reflejado en el cuadro de superficies que se
encuentra en la lámina A02 de fecha 29 de agosto de 2025, Gráfico y cuadro de superflcies.
Por últ¡mo, según lo solicitado se el¡minó del cuadro de superficies el iexto o expresión: ',según
escritura (sii)". Luego de revisados los antecedentes presentados con fecha 04 de septiem"bre
de 2025, esta D¡rección de obras Municipales ha constatado que las aclaraciones y corüccionei
detalladas subsanan las observaciones informadas en el numeral 1.4, del Acta emit¡da el dÍa 0g
de jul¡o de 2025.
Que la observac¡ón 1.5, der Acta emitida er día 0g de jurio de 202s, expresó que se debia
informar en planos respecto al emplazamiento de Ia Lfnea oficial y üfnea qüe oetine ei
Antejardin, toda vez que no decrara el área de afectec¡ón por ensanihe, que apl¡ca el pran
Regulador comunal vigente ar pred¡o. Lo anterior, respécto a la apricáción de Normas
urbanfsticas y por cierto restricc¡ones que estable el plan Regulador respecto a ta rran¡a oé
AntejardÍn. Por su parte, el solicitante respondió señalando qué el emplazamiento oe la iineá
oficial se deflnió en base al art. 2.3.8 de ta OGUC y at ptano det proyectb "programa de v¡atidad
urbana Diseño de lngeniería, Me.ioramiento cam¡Áo iostero Reñaóa - concó'n,,, eraborado poi
el sERVlu de la Región de valparaiso, del año 2017. Ad¡cionalmente, respecto a la LÍnea que
deflne el Antejardín cabe indicar que, de acuerdo con lo ¡ndicado en el clp N.2661/22. ésta se
proyecta a 5 metros desde esta Lfnea of¡cial antes ind¡cada. De esta manera, en la lámina A01
de. fecha 29 de agosto de 202s, se grafican: La Lfnea oficiali el área afecta a utilidad pública,
achurada y, la fran¡a de Antejardfn acotada a 5m de la Línea oficial. La información sobre ás
líneas oficial y de antejardh, asÍ como el área afectada por e¡ ensanche, se encuentra tamb¡én
demarcadas en las elevaciones norte y sur (planos A12 y Al3), y en los cortes (planos A16, A1 7,
418-y A19) Luego de revisados los antecedentes presántadoó con fecha 04 üe septiembre de
2025, esta Dirección de obras Municipales ha constatado que las aclaraciones y iorrecciones
detalladas subsanan las observaciones informadas en el numeral 1.5, del Acta eáitida el día oB
de jul¡o de 2025.
oue la observación 1.6, del Acta emitida el día og de julio de 2025, advirtió los alcances de la
defin¡ción de P¡so subterráneo, Art. 1.1.2 oGUC, y laé restricciones establecidas en Art. 7 del
Plan Regulador comunal v¡gente. Lo anterior considerando, entre otros, la rotulación de las
láminas y cuadro de superficies, que segrega aqueflas que declara como,,bajo NTN,,obras sin
acreditar adecuadamente la condic¡ón de subterraneidad, sin información que permita relacionar
los esquemas que decrara, con ra TopografÍa der suero Naturar. Además, tabe señarar que
presenta dos esquemas disimires, como subterraneidad Niver €. por su parte, er soricitante
respondió señalando que los niveles inferiores del anteproyecto cumplen la condición de
subterraneidad según la def¡nición de piso subterráneo oei ná l.l.z oGúc , toda u". qr" án
planos de plantas A03 al A08 se indica de forma achurada los paramentos que se encuántran
bajo la superficie de terreno y en contacto con el terreno circuádante, que en el caso de este
anteproyecto corresponde sólo al lfm¡te con calle Borgoño, de manera que los p¡sos del edificio
emergen del terreno circundante en un porcentaje inferior al so% de la superficie total de sus
paramentos exteriores. Además, en la lámina A2'1 se encuentra graflcada la condición de
subterraneidad para cada nivel del ediflcio ¡nd¡cando el porcentaje disuperflcie oe paramentoi
exteriores inferiores al 50% emergiendo delterreno circundante. §e adicionan curvaé de nivel de
la topograffa en todas las prantas. por otra parte, según ro soricitado, se corr¡ge numeración del
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gráfico de subterraneidad, de manera que donde dice Nivel 4, debe decir Nivel -1. se adjunta
lámina A21 correg¡da. ResPecto a la restr¡cc¡ón del Art 7'del PRC sobre construcciones bájo el
Antejardín, cabe indicar que el anteproyecto no contempla construcciones en los subterráneos
en la zona baio el antejardín como se grafica en lámina AO3 a lámina A08. Luego de rev¡sados
los antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre de 202s, esta D¡re;c¡ón de obras
Municipales ha constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las
observac¡ones informadas en el numeral 1 .6, del Acta emitida el día og de julio de 2025.x. Que la observac¡ón 1.7, del Acta emitida el dfa 08 de julio de 202s, señaló que los accesos a
los estacionamientos no podrán modificar las características peatonales de la acera y las soleras
Únicamente podrán ser rebajadas. Aquellas modificac¡ones del perf¡l de terreno natural
requeridas para generar los accesos peatonales y/o veh¡culares deben proyectarse en el ¡nter¡or
del polfgono que define la prop¡edad privada, lo anterior considerando que proyecta
¡ntervenc¡ones fuera de la Línea oficial que declara, conforme a la lectura del plano de
Emplazamiento. Por su parte, el sol¡citante respondió señalando que las soleras son rebajadas
sólo frente a los accesos veh¡culares y que se coÍregia la planta de Emplazamiento A01,
el¡minándose toda referencia a intervenc¡ón en sector fuera de la linea of¡cial. Luego de revisados
los antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta Dirección de Obras
Municipales ha constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las
observac¡ones informadas en el numeral 1.7, del Acta em¡tida el día 08 de julio de 2025.

Xl. Que la Observación 1.8, del Acta emit¡da el dia 08 de jul¡o de 2025, sol¡c¡tó aclarar y acreditar
según corresponda, los textos incorporados en Plantas de Emplazamiento y Nivel 1, que señalan
"Paseo Borde Mar", "CiclovÍa" y "Fran.¡a de Seguridad". Lo anterior, considerando que conforme
a la lectura de los antecedentes y afectación que apl¡ca el Plan Regulador Comunal, se proyectan
obras afectando el Bien Nacional de Uso Público y no presenta, por cierto, proyectos de
pavimentación u otros aprobados que hagan referencia a los c¡tados textos. Sin periu¡cio de lo
anterior, no presenta claridad a lo que corresponden o que segrega una faja coloreada
incorporada en Plano de Emplazamiento. Por su parte, el sol¡c¡tante respond¡ó señalando que
se elim¡naron los textos que señalan "Paseo Borde Mar'', "Ciclovía" y "Franja de Seguridad" de
la Planta de Emplazamiento A01 y plano de planta N¡vel 1 A09, dejándose indicado en Planta de
Emplazamiento las lÍneas de eje de calzada, solera, rebaje de solera, línea oficial y línea de
antejardÍn, lo anterior en base a Proyecto "Programa de Vialidad Urbana Diseño de lngeniería,
Mejoramiento Cam¡no Costero Reñaca - Concón", elaborado por el SERVIU de la Región de
Valparaíso, del año 2017. Además, se aclaró que la franja coloreada y achurada en la Planta de
Emplazam¡ento A01 corresponde al área afecte a Declaratoria de Utilidad Pública a la que se
incorpora texto que indica "Franja afecta a Util¡dad Pública por ensanche". Luego de rev¡sados
los antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta D¡recc¡ón de Obras
Municipales ha constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las
observac¡ones informadas en el numeÍal 1.8, del Acta emitida el dÍa 08 de jul¡o de 2025.

Xll. Que la Observación 1.9, del Acta em¡t¡da el dfa 08 de julio de 2025, solicitó informar respecto a
los niveles de los puntos de aplicación de rasantes, cotas de nivel, que deben presentar
coherencia con la topografia del suelo natural. Al respecto, se debe señalar que, si b¡en incorpora
determinadas cotas topográficas en Plano de Emplazam¡ento, no ¡nforma respecto a los
respectivos n¡veles y a su vez el nivel declarado en los puntos de apl¡cac¡ón de las rasantes es
incoherente con el Plano Topográflco. Por su parte, el sol¡citante respondió señalando que en el
Plano de Emplazamiento 401 se indican 4 rasantes a saber R1, R2, R3, R4 las que se
encuentran graficadas en relación con los niveles de terreno natural según plano topográflco y
curvas de nivel. Adicionalmente se apl¡có las mismas rasantes, pero según nivel actual de
calzada de calle Borgoño. Tanto las rasantes según topográfico de terreno natural como en
relación a calle Borgoño, no afectan al ed¡f¡cio del anteproyecto, siendo estas últ¡mas más
restrictivas que en el nivel de terreno natural. De este modo, concluye que el plano de
emplazamiento es coherente con la topografia del suelo natural y esta información se encuentra
graflcada en plano de rasantes nueva lam¡na A02a. Luego de revisados los antecedentes
presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta Dirección de Obras Municipales ha
constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las observaciones
informadas en el numeral '1.9, del Acta emitida el día 08 de julio de 2025.

Xlll. Que la Observación 2.1, del Acta emitida el día 08 de julio de 2025, expresó que las dlstintas
referencias al concepto Conjunto Armónico, que constan en d¡ctámenes de Contraloría y en
pronunc¡amientos de la División de Desarrollo Urbano MINVU, que convergen a puntualizar el
tenor de la norma de excepción, no es posible otorgar la calidad de Conjunto Armónico al
presente proyecto, const¡tu¡do por una unidad s¡n const¡tuir una "agrupac¡ón armón¡ca de
construcciones", s¡n perju¡c¡o de que presente destinos d¡versos. DDU-EspecÍfica N'04/2009,
Art.107 LGUC. Por su parte, el sol¡citante respondió señalando que, en respuesta a la
observac¡ón, se proyectan dos edificac¡ones dentro del predio que corresponde al ed¡f¡c¡o
pr¡ncipal con destino "ofic¡nas y restaurant" y una segunda construcción con destino "portería y
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conserjerfa" por lo que se acoge a lo establec¡do en el art 2.6.4. 1a) de Ia OGUC, condición de
dime-ns¡ón, toda vez que la superf¡c¡e predial mf n¡ma establecida por el plan Regulador comunal
(PRC) según Certificado de tnformac¡ones previas N"2661/22 para la zo aZLM-2esde2SOm2
y además, la superf¡cie del predio es superior a 5 veces la superficie predial minima establec¡da
en dicho PRC (250X5veces= 1.250 m2). Además, et predio tiene una superf¡cie de 5.371 m2 es
dec¡r mayor a 5.000 m2. A este respecto se ha considerado para efectos del cómputo de la
superficie predial, aquella que considera el área afecta a utilidad públ¡ca según lo establecido
por la contraloria General de la Republica en el dictamen N'E417334 ae zoi3 y aclarado en la
DDU 496 de 26 de marzo de 2024. Complementariamente solicita considerar, en lo relativo al
cumpl¡miento.de los requ¡sitos para los conjuntos armón¡cos, que corresponde a una "agrupación
de construcciones" ya que no es una unidad única sino un conjunto compuest; p;r dos
construcc¡ones, en concordanc¡a con lo establec¡do en Ia DDU especffica 04/2009 y los
dictámenes de contraloría General de La Repúbl¡ca, en especff¡co, el dictamen 200g9 de ó1 dejunio de 2017, lo que se encuentra ¡ndicado en prano de emplazam¡ento, pranta N¡ver I y
elev_aciones. Respecto de lo planteado, esta Dirección de obras Municipalei concuerda quá
conforme a la normat¡va urbanistica vigente, la def¡n¡c¡ón de "conjunto de edificios,, requiere,
como condición mfnima, la existencia de al menos dos edif¡cac¡ones dentro de un mismo predio.
Este requis¡to busca distinguir los proyectos compuestos por var¡as construcc¡ones integradas
de aquellos que corresponden a una edificación única. No obstante, la normat¡va no esÉblece
exigencias adic¡onales en cuanto a la proporción, volumetrfa o tamaño relativo entre las
ed¡flcac¡ones que conforman dicho conjunto. En consecuencia, basta con que existan dos o más
construcc¡ones que cumplan con los estándares generales aplicables para que el proyecto pueda
ser calif¡cado como conjunto armónico. La regulación se centra, por tanto, en lá existencia
material de más de una ed¡f¡cación dentro del mismo pred¡o, sin ex¡girun¡formidad arqu¡tectónica,
equ¡valenc¡a dimensional n¡ cr¡ter¡os de escala o proporción entreLllas. Luego de révisados los
antecedentes presentados con fecha 04 de sept¡embre de 2025, esta Dirección de obras
Mun¡c¡pales ha constatado que las aclarac¡ones y correcciones detalladas subsanan las
obseNaciones informadas en el numeral 2.1, del Actá em¡t¡da el dfa og de julio de 2025.
Que la observación 2.2, det Acta em¡tida et dfa 08 de jutio de 2025, exiresó que lo anterior
resulta relevante, toda vez que, el proyecto se debs desarrollar denüo de ia envolvente
¡maginár¡a proyectada a 7 m. del perfil del suelo Natural y que, conforme a la lectura de Ios
antecedentes presentados, se debe concluir que actual présentación no da cumplimento a lá
citada restricciÓn de altura, que en expreso establece el lnstrumento de planificación Terr¡torial
v¡gente. Por su parte, el solicitante respondió señalando que según se aclaró en ta r"spuesiái
la observación 

.2- 
1 se acoge ar artfcuro 2.6.4 1a\ conjunto Ármónico por oimensibn y eñ

consecuencia obtiene un 250lo más de altura sobre la permitida, por lo que lá altura máxima pasa
de 7 metros a 8.75 metros, según er art. 2.6.9. oGUC. En este sentido, et eroyecto se aesáirottá
dentro de la envorvente imag¡nar¡a proyectada a 8,75 m. der perfir oei sueriNatuá, ñ q;;;
encuentra graf¡cado en planos de elevaciones y cortes. Luego de revisados los antecedentei
presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta Diiecc¡ón de obras tvunicipaiei ñá
constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las observacionei
lnformadas en el numeral 2.2, del Acta em¡t¡da el dÍa Og de.iulio de 2025.
Que la observación 2.3, der Acta em¡t¡da el día og de jurio áe 2025, expresó que, conforme a ra
TopograÍla delrerreno Naturar, planos de elevac¡ones ieben ¡nformar respecto al perfilde suelo
Natural d¡ferenciándoto en expreso respecto del perfil de suelo Rectifitado del proyecto. Lo
anterior no se encuentra ¡nformado. En todas las elevaciones y cortes, el perfil de iueio natural
1e !9b9 rgferenc¡ar respecto a ras curvas de niver que consán en ra topograffa. nespe-to át
Perfil de sue¡o Natural, se definirán tas atturas. siehdo dable advertir que'el perfil d; su;b
Natural declarado, conforme a la lectura de los antecedentes difiere de la topografla oeclaáa
y por cierto, de los niveles que def¡nen la urbanización ex¡stente, toda vez qué pioyecta eic¡tááóperfil sobre ella. Por su parte, er solicitante respondió señarando que, confórme ita topogratiá
del rerreno Naturar, Ios pranos de erevaciones y cortes informan respecto ar perfir d'e éuero
Natural y lo diferencian respecto del perfil de süelo Rectif¡cado del proyecto. eara un máyoi
entendimiento se dispuso de ras curvas de niveles en ras prantas de emprázamiento como en iás
p¡antas de arqu¡tectura, esto se ve refle.iado en cada uno de los cortes entregados para confirmar
el cumpl¡m¡ento de la altura máxima adm¡t¡da, también se jndicará el perfiide suelo rect¡ficado
del proyecto. Luego de rev¡sados- los antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre ¡;
2025, esta Dirección de obras Munic¡pales ha constatado que las aclaraciones y cbrrecciones
detalladas subsanan las observaciones ¡nformadas en el numeral 2.3, del Acta emitida el dfa 0g
de julio de 2025.
Que la observación 2.4, der Acta emit¡da er dfa 08 de jurio de 202s, expresó que er pran
Regulador cimunal vigente, en expreso estabrece ra artura máxima de tos cierros que enfrentán
espac¡os públicos. Por ro tanto, ra presentación del proyecto de cierro se debeiá centrar enaquella información que acredite ra artura máxima peimitida en ros tramos que enrrántan
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espac,os públ¡cos, en todo su desarrollo. Por su parte, el solicitante respondió señalando que el
anteproyecto no contempla un Proyecto de c¡erro, ya que no se considera cierros hacia el
espacio públ¡co. lndicó que esto busca una mejor integración del ediflc¡o con su entorno, lo que
implica el cuidado y mantención del espacio comprend¡do enlre la lfnea oficial y los edificios, que
serán de mantención del propietario. Finalmente, agregó que es dable entender que el pRC no
establece la obligatoriedad de tener cierros al Espac¡o públ¡co por lo que éste no constituye un
requerimiento normat¡vo. Luego de revisados los antecedentes presentados con fecha Ó4 de
septiembre de 2025, esta Direcc¡ón de obras Municipales ha constatado que las aclaraciones y
correcciones detalladas subsanan las observaciones informadas eñ el numeral 2.4, del Actá
emitida el dla 08 de julio de 2025.
Que la ObseNación 2.5, del Acta emit¡da et día 08 de jutio de 2025, expresó que, respecto at
cálculo del coeficiente de ocupación de suelo, es dable advert¡r que se debe considerar todas
las plantas o n¡veles que cumplan las cond¡ciones establecidas en la def¡nición de primer p¡so,
¡ndependiente de la denom¡nación que tenga cada n¡vel. S¡endo por tanto la sumatoria de los
planos horizontales en contacto con el suelo natural o resultante, la superflcie a considerar para
el cálculo de dicho coeficiente. En actual presentac¡ón lo declarado en et cálculo es d¡símil
respecto a lo declarado en elevaciones y cortes. Presentac¡ón no acred¡ta las superficies
apl¡cables al coef¡ciente de ocupación de suelo. DDU-Específ¡ca N'49/07, debiendo conclu¡r que
el proyecto no da cumplimiento a la citada materia. Por su parte, el solic¡tante respondió
señalando que según lo establecido en el art 1.1.2 de la OGUC, el "Primer piso" es Ia planta o
n¡vel de un ediflcio que esta ¡nmed¡atamente sobre el nivelde suelo natural o del suelo resultante
del proyecto si fuere más bajo que elterreno natural o inmediatamente balo este s¡ parte del piso
esta parcialmente enterrado en menos de un 500/o de sus paramentos exter¡ores y no cumple las
condiciones para ser considerado p¡so subterráneo. Según esta def¡nición en el anteproyecto
ingresado se determina el primer piso como aquel que está ba.io nivel de terreno natural, y no
posee paramentos exter¡ores en contacto con terreno natural por lo que no se cons¡dera p¡so
subterráneo. La superf¡cie del pred¡o descontada aquella correspondiente a Declaratoria de
Utilidad Pública corresponde a 4.'156,61 m2 cuyo coeficiente de ocupac¡ón de suelo permitido
según CIP 2661/22 que corresponde a 0,4 entrega un total de superfcte perm¡tida de primer piso
de 1.666,21 m2 siendo la superficie proyectada de 1.661,52 m2 (0,40) por lo que cumpte con el
coeficiente de ocupación de suelo. La superf¡cie correspondiente al pr¡mer piso y el cálculo de
ocupación de suelo están indicados en lám¡na A02 "cuadro y gráflcos de superflcie" y se
encuentra ¡dentificado como N¡vel I (acceso). Destaca que la DDU especifica N"49/2007 que se
¡ndica en la observac¡ón hace referenc¡a a la determ¡nación de primer piso en edif¡cios
escalonados, condición que no corresponde al anteproyecto que se presenta. Luego de
rev¡sados los antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta Dirección de
Obras Mun¡c¡pales ha constatado que las aclarac¡ones y correcc¡ones detalladas subsanan las
observaciones informadas en el numeral 2.5, del Acta emitida el dla 08 de julio de 2025.
Que la Observación 2.6, del Acta emit¡da el dla 08 de julio de 2025, expresó que, respecto del
cálculo de estacionam¡entos deberá presentar coherencia con los dest¡nos y superficies
proyectadas y su emplazam¡ento debe dar cumplimiento a lo establecido en A¡1.2.4.2,2.4.1 bis
OGUC. Al respecto, no informa en plantas respecto al emplazamiento de estacionamientos de
vehículos motorizados y bicicletas. Conforme a lo anterior se debe necesariamente concluir que
el proyecto no cumple con las exigencias establecidas en el Plan Regulador Comunal, toda vez
que no acredita el respectivo emplazamiento, sin perju¡c¡o de que deba corregir el cálculo
conforme a las observaciones anter¡ores. A su vez cabe precisar que Ios estacionam¡entos para
b¡cicletas deben cumpl¡r con el distanciamiento al acceso peatonal de la ed¡f¡cac¡ón que genera
la obligación, condición que no acredita. Por su parte, el solicitante respond¡ó señalando que el
número total de estacionam¡entos considerados para este anteproyecto es de 93
estacionamientos vehiculares y de 68 estacionam¡entos de bicicletas. Agregó que el cálculo de
estacionam¡entos que se presenta en el anteproyecto es coherente con Ios destinos y supe¡fic¡es
proyectadas y su emplazamiento cumple con lo establecido en Nt.2.4.2 de la OGUC en lo que
se ind¡ca a cont¡nuación: a) Los estacionamientos subterráneos son considerados como una
actividad complementaria a los usos de suelo del anteproyecto que corresponden a oficinas y
restaurant ya que no existe restricción establec¡da en CIP 2661122; b) Esta exigencia se cumple
en el pred¡o de dom¡nio pr¡vado donde se emplaza el ed¡f¡cio que genera la obl¡gación. Esto
queda ind¡cado en planos de planta Nivel -5 subterráneo a nivel de acceso, c) La cuota de
estacionam¡entos requer¡dos y proyectados se encuentra graf¡cada en lám¡na A02 "cuadro de
estacionamientos proyectados" y no se contempla estacionamientos compart¡dos en este
anteproyectoi d) Respecto de la dotación mínima de estacionamientos para d¡scapac¡tados
corresponden según tabla de dotación sobre 50 hasta 200 se requ¡eren 3 estac¡onamientos de
d¡scapac¡tados. El anteproyecto contempla 4 estac¡onamientos para discapacitados los que se
encuentran en n¡vel de acceso (nivel 1) y están graf¡cados en lámina A09 con su deb¡da graflca
reglamentaria; e) Respecto de los estacionam¡entos dobles, el máximo permitido que
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corresponde al 30% del total de estacionamientos corresponde a 2B estacionamientos dobles.
El anteproyecto contempla 5 estacionamientos dobles. Estos se encuentran graflcados en lam
404 a lam A08. Además, el anteproyecto cumple con lo establec¡do en el Art 2.4.1. B¡s de la
oGUC lo que se detalla a continuac¡ón: 1) El plan regulador comunal establece que para este
anteproyecto se requ¡ere una dotación mfn¡ma de estac¡onamientos para bicicletas cuyo calculo
se encuentra en lam A02 "Gráfico y cuadros de superficie". El pRc establece un mfnimo de 6g
estacionamientos de bicicletas y el anteproyecto contempla un total de 6g estacionam¡entos de
bicicletas, con lo que se cumple con la dotación mínima; 2) Los estac¡onam¡entos para b¡c¡cletas
se encuentran ub¡cados en nivel subterráneo -1 y da cumpl¡mento con el acceso expedito a
través de rampa de 8% y 9mt de largo; 3) Estos se encuentran acotados en las d¡mens¡ones
requer¡das por el presente artículoi 4) As¡mismo el cumplim¡ento de la dotación de
estacionam¡entos de bicicletas se encuentra en el terreno propio y el distanciam¡ento al acceso
peatonal de la ed¡f¡cación que genera la obligación es menor a s0 metros, esto graficado en
lámina A08. Luego de rev¡sados los antecedentes presentados con fecha ol oe siptiembre oe
2025, esta D¡rección de obras Mun¡cipales ha constatado que las aclarac¡ones y correcc¡ones
detalladas subsanan las observaciones informadas en el numeral 2.6, del Acta emitida el dia og
de julio de 2025.
Que la observación 2.7, del Acta emitida el dra oB de jul¡o de 2025, expresó que se deben
declarar todos los destinos de los recintos proyectados, ias actividades declaradás en plantas
deben presentar coherencia con cuadros de §uperficies, por ejemplo, en pranta ru¡vel -t, iá
declaran recintos como, oficinas y un ampl¡o sector que indica sárvicios s¡n claridad ,"rp""io"
la act¡v¡dad específica, lo anterior en atención a los usos de suelo permit¡dos en et sectoi y á su
vez en cuadro de superfic¡es solo declara oficinas o por ejemplo en Elevaciones informa
respecto a un Restaurant s¡n declarar en expreso en plantas o cüadio de superficies. Al respecto
la informac¡ón no debe presentar dualidades, en atención a ros usos de súero permitidos'en el
sector y la apl¡cación de normas urbanísticas como la cuota de estacionamientos. por su parté,
el solicitante respondió señalando que respecto de los destinos declarados se veritica que iodoi
los destinos de |os recintos proyectados, graficados en prantas son coherentes con cuádros de
supenrcres. En rerac¡ón con lo observado respecto de planta Nivel -1, se graf¡ca en detalle el
dest¡no de cada espac¡o, oficinas, bodegas, servic¡os h¡giénicos. En pisos i-nferiores se indican
destino de cada recinto: oficinas y bodegas. En nivel dá acceso, oflcinas, bodégas y servicios
h¡giénicos. Pisos 2'y 3", restaurantes donde se individualiza sector de comedir y sector de
coc¡na, n¡vel terraza corresponde a área de evacuación y equ¡pos mecánicos. Todó lo anterior
se graf¡ca desde lam A03 a lam A'l'1, lo que es coheientL ;on ro señarado en cuadro de
superf¡cies^lam A02,.cortes y erevaciones. Luego de revisados ros antecedentes presentadoi
con fecha 04 de sept¡embre de 2025, esta Direóción de obras Municipares ha co;statado qu¿
las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las observaciones informadas en el
numeral 2.7, del Acta emitida el df a 08 de jul¡o de 2025.
Que la observación 2.8, del Acta emitida el dia 08 de jutio de 2025, expresó que en atenc¡ón al
artícu1o.2.1.36 oGUC y Ley 20.938, ra presentac¡ón n'o ha acreditado él c¿rcilo oe ra caigá o;
ocupaciÓn, según er destino de los rec¡ntos proyectados. Ar respecto, es dabre recordar q'ue er
ad.lculo 4.2.4 oGUC, define cantidad de personas cuyo resurtádo será un número enter . t_o
anterior deberá presentar coherencia con la escara de equipamiento decrarada en er formurar¡o
de sol¡c¡tud. En caso de ediflcaciones con dos o más destinos se calculará la carga d" o.ráááon
correspondiente a ceda sector según su destino. cuando en un mismo sectolse contemplen
usos alternados deberá cons¡derarse la carga de ocupacrón más exigente y las áreas exteinas
susceptibles de ocupación, deberán asim¡larse a aquellos más restriótivos, conforme al dest¡noproyectado. Incorporar información en cuadro de superficies. por su parte, et sol¡c¡üntÁ
respondió señalando que segun lo indicado en lam A02, cuadro de superficie estaurece lue iá
carga de ocupac¡ón der edificio es de 995 personas por ro que corresponde cras¡ficar er
equipam¡ento según Art. 2.1.36 d_e, la oGUC como "Equipamiento Menor: El que contempá uni
carga de ocupación super¡or a 2s0 y hasta 1.000 personas. cabe hacer presente, coró ¡ndica
el clP 2661122, que la vía que enfrenta el proyecto corresponde a una vfa Troncai, cumptienáo
con la ex¡genc¡a para Equ¡pam¡ento menor, está en coherencia con lo ¡ndicado en formuiario de
solicitud. El cálculo de la carga de ocupación se encuenlra detallado por recintos y niveles en lá
lam A02 "cuadros y gráf¡cos de superfic¡e" según ro estabrece er Arr.4.2.4. de rá oGUC. Este
anteproyecto no contempla usos alternados. La respuesta también ha solic¡tado aclarar
pert¡nenc¡a de aplicación ley 20.938 al presente anteproyecto. En este último aspecto, es claro
que la Ley que Establece un s¡stema de Aportes al Espacio público es apl¡cable ál anteproyecto
en comento, materia que deberá ser aplicada con ocasión de la tramitac¡ón de la solicitúd de
perm¡so. de ed¡ficac¡ón. Luego de revisados los antecedentes presentados con fecha 04 de
sept¡embre de 2025, esta Dirección.de obras Municipales ha constatado que las acraraciones y
correcciones detalladas subsanan las observac¡ones informadas en el numeral 2.g, del Actá
emitida el día 08 de jutio de 202S.
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Que la Observación 2.9, del Acta em¡t¡da el día 08 de julio de 2025, expresó que conforme a la
Ley N" 20.958, DDU 447 Circular ORD. N' 0444 de ,Íeche i3.11.2020. Art. 179 LGUC. Acreditar
los parámetros aplicables conforme al presente proyecto, lo anter¡or se debe declarar en
coherencia a lo ¡nformado en el formulario de la presente sol¡c¡tud. Al respecto, la franja de
espac¡o público a cons¡derar, se debe determinar conforme establece DDU-Específlca N"
13/2009. Sin perjuicio de lo anterior, es dable advert¡r que, s¡ elterreno está afecto a declarator¡a
de utilidad pública el prop¡etar¡o está obligado a ceder en d¡chos terrenos, ces¡ón que se
perfecc¡onará al momento de la recepción de las obras de edificac¡ón. Por su parte, el solicitante
respondió señalando que según establece la ley 20.958 Ley de Aportes al Espacio público y
ODU 447 asi como art. 179 de LGUC, se consideran como parámetros apl¡cables al presente
anteproyecto, las líneas que definen la línea ofic¡al, eje de la calle que están en concordancia
con el proyecto "Programa de Vialidad Urbana D¡seño de lngenieria, Mejoramiento Cam¡no
Costero Reñaca - Concón", elaborado por el SERVIU de la Región de Valparaiso, del año 2017,
lo que se encuentra ¡nformado en el formulario de la presente solic¡tud. Respecto de la franja de
espacio público, se cons¡deró lo indicado en DDU Especifica N'13/2009 toda vez que se
establece la superf¡cie exter¡or hasta el eje del espac¡o público adyacente (calle 25 metros), en
este caso Av. Borgoño el que se encuentra a una distancia de 12,5 m. Este anteproyecto ha
cons¡derado la obl¡gación de ceder terreno afecto a util¡dad públ¡ca. Luego de revisados los
antecedentes presentados con fecha 04 de sept¡embre de 2025, esta Direcc¡ón de Obras
Municipales ha constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las
observac¡ones informadas en el numeral 2.9, del Acta em¡tida el dia 08 de julio de 2025.
Que la Observación 3.1, del Acta em¡t¡da el d¡a 08 de julio de 2025, expresó que la sol¡citud debe
presentar todos los campos deb¡damente completos. A mayor abundam¡ento, debe declarar las
actividades propuestas en atención al artlculo 2.1.33 OGUC, en atenc¡ón a los usos de suelo
permitidos. Toda vez que el proyecto informa respecto a d¡versas act¡vidades, no solo apl¡cables
a un Equipamiento de Servic¡os. Por su parte, el solic¡tante respondió señalando que, según lo
sol¡c¡tado, en el nuevo formulario se presentan todos los campos debidamente completos, según
el articulo 2.1.33 OGUC en atenc¡ón a los usos de suelo perm¡tidos. Luego de revisados los
antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta Dirección de Obras
Municipales ha constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las
observac¡ones informadas en el numeral 3.1 , del Acta emit¡da el dla 08 de .¡ulio de 2025.
Que la Observación 3.2, del Acta emitida el día 08 de julio de 2025, expresó que según DFL N'
850, Art. 19" y Resoluc¡ón D.G.T.M Y M.M. ORD N' 12.240/04 Vrs, respectivamente, el Proyecto
debe contar con Certif¡cación o Visación de la Dirección de Obras Portuarias MOP y de la
Cap¡tanla de Puerto de la Armada de Chile. CIP N'2661/22. Por su parte, el sol¡c¡tante respondió
señalando que el art. l9 del DFL 850 se refiere a la autor¡zación de la D¡rección de Obras
Portuarias del Min¡sterio de Obras Públicas respecto a la construcción de obras portuarias,
maritimas, fluviales o lacustres, así como al dragado de puertos y vlas de navegación. Al
respecto, cabe indicar que, consultado dicho organismo en relación al edificio del proyecto Hotel
Punta Piqueros, éste aclaró med¡ante Ord. 638/20'1 0 que "Según lo señalado en el Art. N"19 del
DFL N"850/98, se desprende que no es competencia de este servicio la aprobación de este
anteproyecto de ediflcac¡ón, toda vez que no corresponde a una obra portuar¡a, marítima, fluvral
ni lacustre". Por otra parte, la Cap¡tanÍa de Puerto de Valparaíso cumplió un rol act¡vo al
determinar la Línea de Más Altas Mareas, en vasto sector de la bahía de ValparaÍso, ¡ncluido el
pred¡o del anteproyecto, según se describió en respuesta 1.1. Luego de revisados los
antecedentes presentados con fecha 04 de septiembre de 2025, esta D¡rección de Obras
Munic¡pales ha constatado que las aclaraciones y correcc¡ones detalladas subsanan las
observaciones informadas en el numeral 3.2, del Acta em¡tida el dfa 08 de jul¡o de 2025.
Que la Observación 3.3, del Acta em¡tida el dia 08 de julio de 2025, expresó que presenta
información d¡versa s¡n suscrib¡r, como por ejemplo, Estudio de Riesgo Remoción en Masa
Estab¡lidad Campo Dunar y otras con f¡rmas digital¡zadas sin f¡rmas en fresco, sin acreditar
competenc¡a como profesional competente, como, Estud¡o Mecán¡ca de Rocas con anotac¡ones
manuscritas. Por su parte, el solic¡tante respondió señalando que, según lo solic¡tado, se
adjuntan los informes y/o estudios antes referidos, con firma en fresco de los profes¡onales que
los elaboraron, junto a sus respectivos currículos. Luego de revisados los antecedentes
presentados con fecha 04 de sept¡embre de 2025, esta Dirección de Obras Municipales ha
constatado que las aclaraciones y correcciones detalladas subsanan las observaciones
informadas en el numeral 3.3, del Acta emitida el día 08 de julio de 2025.
Oue la Observación 3.3, del Acta em¡tida el día 08 de julio de 2025, expresó que la proposición
arquitectónica en Zona L¡toral Marft¡mo se encuentra afecta al Art. 130 de la Ley No 13.364,
debiendo cumpl¡r el proced¡miento aprobatorio que el cuerpo legal señala. Por su parte, el
solic¡tante respondió señalando que, de acuerdo a lo sol¡citado, se dará cumpl¡m¡ento al
proced¡miento aprobator¡o previsto en el art. 13 de la Ley 13.364. En tal sent¡do, resulta ev¡dente
que el párrafo transcrito no constituye una observación de normas urbanÍsticas al anteproyecto
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presentado, tratándose en realidad de una nota que adv¡erte respecto del procedimiento de
aprobac¡ón para las propiedades ubicadas en el borde costero de la Comuna de Concón.
Que conforme ¡ndica el artículo 5.1.5, de la ordenanza General de urbanismo y construcciones,
en el caso de una solic¡tud de aprobac¡ón de anteproyectos de obras de ediflcación, el
pronunc¡amiento del Director de Obras Municipales deberá recaer sobre las normas urbanfsl¡cas
aplicables al pred¡o, lo que en este caso ha sido acredrtado, conforme se detalla en los
cons¡derandos anteriores.
oue conforme a lo detallado en los considerandos transcritos, se ha alcanzado el
convenc¡miento que la sol¡c¡tud de aprobación de anteproyecto de edificación RAAoN 5197,
patrocinada por el profesional competente arqu¡tecto, don cristian R¡balta p¡zarro, ingresada en
la Dirección de obras Municipales de concón el dfa 04 de abr¡l de 2025, correspóndiente al
inmueble ubicado en Aven¡da Borgoño N"18.i15, sector de Borde costero, concón, Rol de
Avalúo N'3371-24, propiedad de lnmobiliaria punta piqueros s.A, ha dado cumplim¡ento a los
requis¡tos admin¡strativos y técnicos que perm¡ten su aprobación.
Que conforme a lo ¡ndicado en el Artículo 13'de la Ley N''13.364, los permisos de edif¡cación
de la comuna de viña del Mar, correspond¡ente a predios ubicados al costado pon¡ente de la
Avenida España, Caleta Abarca, Avenidas Marina, perrl, San Martfn, Jorge Montt y camino a
concón hasta la desembocadura del río Aconcagua, serán concedidos 

-por 
la Múnicipalidad

respect¡va, con acuerdo de los dos tercios de sus regidores en ejercicio, previo informe faüorable
de su departamento de Obras.
Que el D¡ctamen 023437N98 de fecha 07 de jutio de 1998, de ta contratoría ceneral de la
Re,pública, ha señalado que si bien el Artfcuro 13'de la Ley N"13.364, alude a ra comuna de
v-¡ña de¡ Mar, pues a su vigencia todo er borde costero dependía de e a, no es menos c¡erto qu;
dicha normatiene una clara y prec¡sa aplicac¡ón en el espacio territorial que describe, de manéra
que la totalidad de los predios ub¡cados al costado poniente de esas vfas están afectos a sus
disposiciones, cualquiera sea el municipio actualmente competente para administrarlos. Ast, ta
creac¡ón de la comuna de concón, no s¡gnificó que aquellos terrenos quedaran ajenos a la nueva
entidad edilicia y las disposiciones del Articulo 13" ya referido, pues el objetivo de la norma no
depende de que los predios se ub¡quen en una u otia comuna sino que dé ra circunstancia que
se considera necesario someter a una regulación JurÍd¡ca especial los permisos de edificación
que procede otorgar dentro de dicho borde costero.
Que el.Artículo 5'de ra Ley N' 19.388, pub¡icada en el "Diario of¡c¡al,,de 30 de Mayo de 1995,
declaró, para aquerros casos indicados en er Artfcuro 13' de ra Ley N.13.364, 

"n 
qr"'s" ,áqriér"

la votación favorable de los reg¡dores, que la referencia a éstos dábe entenderse étectuaoi a ioi
conce.iales, con las modalidades y en los porcentajes establecidos en dicho texto legal.
Que, conforme a Io desarro[ado en los párrafos anieriores, esta Dirección de obras 

-Municipares

ha arr¡bado a la concrusión que resurta procedente informar favorabremente ra sor¡c¡ruo oe
aprobación de anteproyecto de ed¡ficación RAAoN s197, patroc¡nada por er profesionar
competente arquitecto, don cr¡stian Ribalta pizarro, ¡ngresada en la Dirección'de o¡rai
Municipales de concón er día 04 de abr¡l de 2025, corréspondiente al inmuebre uoica¿o án
Avenida Borgoño N'18. 115, sector de Borde costero, concón, Rol de Avalúo r.¡;s3ii-zr,
propiedad de lnmob¡liar¡a punta p¡queros S.A.

xxxt
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INFoRMAR, favorablemente la sol¡c¡tud de aprobación de anteproyecto de edificación RAAoN
5197, patrocinada por er profesionar competente arquitecto, dón cristian R¡uarta p¡zarro,
ingresada en ta Dirección de obras Mun¡cipares de concón el dla 04 ¿e aor¡l oe ióáá,
correspond¡ente al inmueble ubicado en Aven¡da Borgoño N"1g.115, sector de eoroe coiteró,
Concón, Rol de Avatúo N"3371-24, propiedad de lnm;b¡t¡aria punta piqueros S.A.

ELEVAR' los antecedentes ar sr. presidente der concejo Municipar de ra Mun¡c¡paridad deconcón, a objeto que pueda resorver ra soricitud de otorgamiento de iprobacion d; 
";i"p.y""i;de e-dficación de obra nueva, conforme ar procedimieñto previsto en er Artículo rs" de rá LáyN'13.364.

NorlFlcAR, la presente Resorución ar sr. presidente der concejo Munic¡par de ra Mun¡cipar¡dad
de concón: ar profesionar competente arquitecto, don cr¡st¡an R¡barta pi.aro y u inráoiriáriá
Punta Piqueros S.A.

PU-BLlcAR, el texto integro de ra presente Resoruc¡ón en er Diario ofic¡ar de ra Repúbr¡ca deChile.
4

xxtx.
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DEJAR, constanc¡a que en contra de la presente resolución podrá deduc¡rse recurso de
reposiciÓn dentro del plazo de cinco días háb¡les administrativos contados desde su notiflcación
de acuerdo al articulo 59 de la Ley N'19.990. Lo anterior s¡n perjuic¡o de los recursos, acc¡ones
y derechos que se puedan hacer valer las autoridades correspondientes, y de las demás formas
de revisión de los actos admin¡strativos que procedan.

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
orneccróN DE oBRAs MuNtctpALEs

5.

coNcÓN, NoVtE 5.
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ARQUITECTO
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MUNICIPALIOAD DE CONCÓN
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- Sr. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de la Municipalidad de Concón.
- Don Cristian Ribalta P¡zarro.
- lnmobiliar¡a Punta P¡queros S.A.
- Exped¡ente Técnico.
- Arch¡vo lnspección.
- Archivo Corelativo
(RES-INFORMA ANTEPROYECTO PUNTA MAR).
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